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Visto, el Expediente No 001 -2022397726 quecontiene el Oficio No l526-2022_pGE-GRSM/PPR de la procuradurí a Publica Regional,la Nota de Coordinación No 115_2022-G RSM-DRE.DO-OO-U E. 3OO/UGA/ARP det ÁreaRemuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos de reconocimiento de laBonificación por concepto de preparaclón de Clases y Evalu ación 30Yo a favor deMATIAS TEJADA SUAREZ, con DNI No 00809153, en un total de veinticuatro (24) foliosútiles;

CONSIDERANDO:..,..
h' ''¡if/ l:

\ de Educación, estabrece -, La r,"!*,_ lñ!,§:i?ít;:" Ej,"L )ff 
t'"'.t 

:"J Hfl?especíalizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene retacián técn¡co-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección Regionar-Je Educación es promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y latecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atenció. iriágrái con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para io cual coordina con las Ün¡ü"J"r de Gestión Educativa localy convoca la participación de los diferentes actores socialás,,;

decraróarEstador_".!1rl?.n,o.".o1Tp"J.T.,.;l:;;ffi ::"I¿,i"r'li?I;#f.::a fin de una mejor atención a ia ciudad ania priorizrn¿; i;; recursos del estado; en esesentido mediante ordenanza Regional N"03b-2ooi-Cñsü¡cR, el consejo Regional de
3:l ffif,,| 

declaro en proceso de modernización h s;rft, oel couierio nJsionar oe

cRSM/pcR se dispuso,"ntE ot,", 
"3.x? é:?fft",3;,'J",5ff.rji*tJ;J"?:.r,"r;"1en la Dirección Regional de Educación de san n¡ártir y'óri.in6 de operaciones en lasprovincias que conforman esta región; por lo qr", 

"n "ir"r"o de las citadas norr"r, ,"puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestrá negion, dentrodel marco de una gestión por procesos,. destacard; q;;i; unidad de Gestión EducativaLocal se encargue de la labor eminentemenle pedaiogi.", mientras que la oficina deoperaciones la responsable de la Unidad Ej.;.;i;¿-í det manejo de tos sistemasadministrativos;

de recha 10 de ,"ll:T!,"? og lorri3i,?jt:[ffi] ffifl:f J",:::"r,:Jq,f#:#,:[modificación del Reglamento de organización y runc¡oles - RoF del Gobíerno Regionalde San Martín;

c RS M/D R E/Do -oo u !, 3!0_de rech a?:e;"Tl, 
" 
[i?: :3 il,, ¿:5'::11 [,t3?fi Í!,.1operaciones de la unidad Ejecutora 300 - eoucac¡on éán Martin, reconoce créditos
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devengados en cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución N' 06 de
fecha 04 de setiembre de2017, confirmada mediante Resolución No 11 de fecha 13 de
marzo de 2018, recaído en el expediente judicial N" 00232-20'16-0-2201-JM-LA-01 a
favor de don MATIAS TEJADA SUAREZ, actual docente nombrado en la lEP. No 00782

- La Palma - Soritor, por concepto de Bonificación por Preparación de Clases y
Evaluación 30%, calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación
del Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8" inciso b) y el lnforme Legal N" 524-
2012-SERVIR, por la suma de S/ 15,801.02 soles;

Que, mediante Resolución Directoral Regional No

1982-2021-GRSM/DRE de fecha 30 de diciembre del 2021, la Dirección Regional de
Educación de San Martín, DECLARA LA NULIDAD de la Resolución Jefatural N'4587-
2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.3CC de fecha 26 de diciembre de 2018, que reconoce
como créditos devengados la suma de S/ 15,801.02 soles a favor de don MATTAS
TEJADA SUAREZ, actual docente nombrado en la lEP. N" 00782 - La Palma - Soritor,
por concepto de la Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación 30%, calculado
sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N"
051-91-PCM artículo 8o inciso b) y el lnforme Legal No 524-2012-SERVIR, en
cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución Judicial N" 17 de fecha 25
de mayo de2O2l recaído en elexpediente judicial N'00333-2016-0-2201-JM-LA-01;asi
mismo, AUTORIZA a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la
Resolución con el cálculo correspondiente y que la liquidación se realice dando
cumplimento al Sexto considerando de la Resolución Judicial N" 17 de fecha 25 de mayo
de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba,
considerando las asignación y/o bonificaciones percibidas y que no fueron consideradas
al calcular en la Resolución Jefatural N' 4587-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de
fecha 26 de diciembre de2018, como son: Ley N'25671, DS. N" 081, DU 080, DU N'
090, DS N" 019, DS N" 021 , DifPensi, DU N' 073, DU. N' 01 1, DS N" 065;

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario N'
01A16-2022 el profesor MATIAS TEJADA SUAREZ, inicio sus labores en el sector como
nombrado a partir del 10.08.1987; disponiendo el primer juzgado de Trabajo Transitorio
de la Provincia de Moyobamba el reintegro de la Bonificación por Preparación de Clases
y Evaluación 30% del 21.05.1990 al25.'11.2012, por lo que se ha practicado la liquidación
calculada sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del art. 48o de la
Ley No 24029 Ley del Profesorado;

Que, mediante Nota de Coordinación No 115-2022-
GRSM-DRE-DO-OO-UE 3OO/UGA/ARP de fecha 03 de junio del 2022, el Área de
Remuneraciones y Pensiones, alcanza la Liquidación Judicial de la Bonificación por
Preparación de Clases y Evaluación 30% del servidor MATIAS TEJADA SUAREZ, por
lo que resulta pertinente expedir la presente resolución, reconociendo la suma de
SETENTA Y DOS MrL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 36/100 SOLES (S/
72,387.361, como se detalla a continuación:
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facuttado por ta RDR N' o46o-2022"R3ür"Jl"¿3iilt 
con las normas precitadas v lo

SE RESUELVE

A ículo PRIM RO: RECONOCER COMO
SUAREZ, con DNt No

La Palma - Soritor, por

cnÉolro DEVENGADo a favor
00809'153, actual docente nombra

de don MAT
do en la lEP.

IAS TEJADA
N" 00782 -

J

orcREros x tño
[íc, &

Cant.
Mes€s

II.E€ PERIOM meSes NIVET NOMBRAOOS
s.F

&
5.ZR

5.F

&
c¿R

c.F

&
c.zR

TOTAL

D.S. 261
NOV.91 - D¡C 91 2 E E-3OH

MONTO

72,387.36

10.35D.S.02l
ENE 92 - ]UL 92 MESES) 1

E

47.52
Ley 25671
AGO 92 - ABRTL 93 (9 MEsES) 9 E

215.38
D.S.081
MAY 93 - MAR 94 11 c c-30

637.20
o.5.019
AlR 94 - sEr 94 (6 5 c c-40

592.74
o.rj.080
ocr.94 - JUL 95 (10 ME5ES) 10 c

7,326.90
tey 26504

95 - oct 96 15 c
2,O82.32D.U.090

Nov.96 - 97 9 c
1,541.09

D.U.073
Ago 97 - Mar 99 (20 MESES) 11 c

2,374.22
D.U.073

97 - Mat 9 A A-40
1,941.93D.U.011

Abr 01 10 A
2,642.540.u.011

Abr 99 - 0L 19 lt ¡r-40
5,585.61

D.S. 105-0r
set 01 - Abr 03 20 I

6,180.34o.s.(E5,D.S.097
03 - Abr 04 72 I

4,068.20
D.S. 056

04- 04 3 I
1,080.05

D.S.056
Ago 04 - abr 05 (09 MESES) 9

3,361.6s
D.5.050 1er tramo

05- 05 4 lt
1,578.O7

o.S, 050 2do tramo
Set 05 - Abr 06 8 I

3,228.t4
D,5. 081 1er tramo

06- 06 M 4 lt
1,698.O7

O.5. 081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 45 lt

19,980.76
D.5. 081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 17s 7 I il-30

2,652.58
D.S, 081 zer tramo
Set 06 - 25 Nov-12 MESES) 74 I il-40

6,276.24
D.S. 081 2er tramo

06 - 25 Nov-12 9 lt il-30 3,410.45
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concepto de la Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación 3004, calculado
sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N'
051-91-PCM, en cumplimento a la Sentencia contenido en la Resolución Judicial N" 17

de fecha 25 de mayo de 2021 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede
Moyobamba, como a continuación se indica:

ARTíCULO SEGUNDO: ACLARA R, que para su
cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regional de San
Martín de acuerdo a lo señalado er la Ley N" 30137 Ley que Establece Criterios de
Priorización para la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa
juzgada.

ARTÍCULO TERCERO: REMíTASE , a través de
Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución al interesado, a

Procuraduría del Gobierno Regional de San Martín y al interesado, a fin de que ésta,
informe al Juzgado correspondiente, dando cuenta de su cumplimiento.

ARTíCULO CUARTO: PUBLí QUESE, la presente
Resolución en ei portal institucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;

RECIONAL DE SAN MARTI¡{
REGIoNAL DE Eouclc¡óx

DE OPERACIONE§

Ltc. RICARDO ORUE
JEFE DE uE.300

rt

IzJUL

N'R,D.R
EXPEDIENfE

JUDICIAL
APELLIDOS Y NOMBRES PER¡ODOS IMPORTE

1982-2021 00232-2016-0-
2201-JM-LA-o1

MAT¡AS TEJADA
SUAREZ

21.05.1990 al 25.1 1.2012 s/ 72,387.36
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